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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su cuadragésima octava reunión el día 16 de
septiembre de 1998.

2. El Sr. Dimitrij Grčar (Eslovenia) fue designado miembro desde el 9 de septiembre de 1998 en
sustitución del Sr. Jean-Daniel Rey (Suiza).  El Sr. Grčar nombró al Sr. Didier Chambovey (Suiza)
como su primer suplente y al Sr. Ali Urkan (Turquía) como su segundo suplente.

3. Asistieron a la reunión los siguientes miembros y/o suplentes:  Sres. Babajide;
Da Costa/Grané; Grčar; Khalil/Mukerji; Kim; Kobayashi; Tadpitakkul/Hastjarjo; Tagliani;
Wentzel/Moroz.

4. El OST adoptó el informe de su cuadragésima séptima reunión (G/TMB/R/46).

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del ATV:  Comunicaciones
recibidas en respuesta a las preguntas formuladas por el OST

5. El OST tomó nota de las comunicaciones de Sri Lanka (G/TMB/N/145/Add.1, Corr.1 y
Corr.2), en las que ese país respondía a las preguntas formuladas por el OST con vistas a comprobar si
la información estadística facilitada relativa a la integración se refería, en su caso, a aquellas partes de
las líneas del SA comprendidas en el ATV y no a las correspondientes líneas enteras de 6 cifras
del SA (G/TMB/R/29, párrafos 43 a 45).  En esas comunicaciones, Sri Lanka afirmaba que había
incluido en el programa de su primera etapa de integración cuatro productos que no estaban
completamente comprendidos en el ATV.  Por tanto, otro producto había sido añadido al programa de
la primera etapa de integración de manera que, incluso si se dedujera el valor de las cuatro categorías
en cuestión, el valor de los productos integrados seguiría estando por encima de lo exigido en la
definición del párrafo 6 del artículo 2.  Como resultado de esta adición, la integración correspondiente
a la etapa 1 ascendía al 16,47 por ciento del valor de las importaciones de Sri Lanka en 1990 de los
productos comprendidos en el ATV.  Además, con respecto al hecho de que el cálculo de la parte de
los productos integrados se había efectuado según el valor, el OST también aseguró que no disponía
de mejores datos.

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV

6. De conformidad con el párrafo 21 del artículo 2, el OST examinó la notificación efectuada de
conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 por Indonesia (G/TMB/N/234, Corr.1 y Corr.2).
Durante este examen, el OST señaló que de conformidad con el párrafo 8 a) del artículo 2 el volumen
de los productos integrados ascendía al 17,00 por ciento del volumen de las importaciones en 1990 de
los productos comprendidos en el Acuerdo.  El OST también señaló que, de conformidad con
el párrafo 8 a) del artículo 2, los productos integrados abarcaban productos de cada uno de los cuatro
grupos siguientes:  "tops" e hilados, tejidos, artículos textiles confeccionados y prendas de vestir.
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Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del ATV

7. El OST tomó nota de la notificación del Panamá, hecha de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 6, en el sentido de que deseaba acogerse al mecanismo de salvaguardia de transición
(G/TMB/N/337).

Comunicación de Haití

8. El OST tomó nota de una comunicación de Haití según la cual "el Gobierno de Haití ya no
aplica restricciones de ninguna clase a las importaciones de textiles y prendas de vestir y, en
consecuencia, desea que se estime que ha sometido ese comercio a las disciplinas multilaterales, de
conformidad con el párrafo 9 del artículo 2" del ATV (G/TMB/N/322).

Comunicación de conformidad con el párrafo 9 del artículo 8 del ATV

9. El OST tomó nota de una comunicación de Colombia de conformidad con el párrafo 9 del
artículo 8, siguiendo la recomendación adoptada por el Órgano de Supervisión de los Textiles en su
cuadragésima séptima reunión1, según la cual Colombia había anulado la resolución por la que se
imponía una medida de salvaguardia de transición a las importaciones de tejidos de mezclilla
("denim") (subpartida arancelaria 5209.42.00.00) procedentes del Brasil y de la India
(G/TMB/N/338).

Observaciones con respecto a notificaciones tardías

10. Con respecto a las notificaciones dirigidas al OST después de vencidos los respectivos plazos
previstos en el ATV, el OST reiteró que, aunque tomaba nota de las notificaciones tardías, lo hacía sin
perjuicio de la condición jurídica de tales notificaciones.

__________

                                                     
1 G/TMB/R/46, párrafo 16.


